CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2011.-

Nº       1 3 9     /     V I S T O S  :
el Convenio para la Confección del Estudio
“Modificación Plan Regulador Comunal de Concepción” suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Concepción y la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío, de 25 de noviembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 348, de 27 de enero del año en curso, de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley      Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase el CONVENIO para la Confección del Estudio “Modificación Plan Regulador Comunal de Concepción” suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Concepción y la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío, de 25 de noviembre de 2010, por el que ambas partes se comprometen a cumplir con las obligaciones y funciones que se detallan en el citado Convenio para la ejecución de la Modificación Plan Regulador Comunal de Concepción, el que se mantendrá vigente durante todo el tiempo de ejecución del estudio correspondiente hasta su publicación en el Diario Oficial, salvo terminación anticipada, acordada por las partes.
2.- Establécense las obligaciones, para cada una de las partes, las estipuladas en las cláusulas primera “Obligaciones de la Municipalidad” y segunda “Obligaciones de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo Región del Bío Bío” del citado Convenio.
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Convenio de Apoyo al Sistema Solidario.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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